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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/007388-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Ignacio Martín Benito, D. Ángel Hernández Martínez y D. José Luis Vázquez Fernández, 
relativa a base de datos de obras de arte de Castilla y León alojada en la página web de la 
Fundación Siglo.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 22 de julio de 2021, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/007357 a PE/007691.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de julio de 2021.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Ignacio Martín Benito, Angel Hernández Martínez, José Luis Vázquez Fernández, 
Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León , al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente 
pregunta para su contestación por escrito: 

¿Considera la Junta de Castilla y León que la actual base de datos de obras 
de arte de Castilla y León, alojada en un EXCELL en la página web de la 
Fundación Siglo (elaborada sin convocatoria y que obliga a los autores a 
difundir sus datos personales), es suficiente o, por el contrario, se 
contempla su modificación o ampliación? 

Valladolid a 31 de mayo de 2021 

Los Procuradores 

José Ignacio Martín Benito, Angel Hernández Martínez, 

José Luis Vázquez Fernández, 
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